
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUII¡ERO DE PERMISO

1864-FA
FECHA

02t12t2016
ROL S,I.I

922-91

REGIÓN OE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

vtsTos

A) Las atribuciones emanadas delAn 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de l\¡unicipalidades.

B) Las disposiciones de ¡a Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art- 1 16, y su Ordenanza General

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el

arquitecto correspondientes al expediente S.A.V.S. 5,1,4 y 6 1 11 N" 24584 de fecha 2710912016

D) El Certificado de lnformaciones Prev¡as No de fecha 'l5l09l2014
E) El acuerdo de los copropietariosen ¡os términos previstos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmobiliaria

RESUELVO:
l.- Otorgar PERMISO DE OBRA MENOR AMPLIACIÓN VIVIENDA SOCIAL

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PJE SUCRE

3461 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona ZHR6

aprobando Ios planos y demás antecedentes que forman parte de la presente autor¡zación menc¡onados en la letra C) de los VISTOS
de este permiso.

2,- lndividualización de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN soctAr delpRoptETARto R,IJ,T

TORRES CATRIL MARIA EUGENIA 9941224-3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U,f

NOI'¡8RE O RAzÓN SOC AL de le Emprosa do|AROUITECTOo PROFESIONAL COai,!PETENTE (siprocede) R.U,T

MARQUEZ SANDOVAL BARBARA 16904753-7

NOMERE DEL AROU¡TECTO O PROFESIONAL COMPEÍENIE RESPONSAELE R,U,f,

NO¡,iBRE O RAZÓN SOCIA! d€] CONSÍRUCTOR R,U,T

PROFESlONAI COMPETEMTE R.U.f

JARA MOYA JOSE MIGUEL '11767913-6

NIVEL DESTINO cLASTFICACTÓN M2 SUBTOTAL

2 E4 11,09

V MoDtFrcacróN - ALTERAcToN - HAarLlTAcróN

tr SEGUNDA VIVIENDA ARf, 6,2,9. O.G U,C

tr coNSTRUcCIÓN PRoVjSoRIA

tr CONSIDERA CAMBIO OE DESfINO NUEVO OESTINO

tr GENEFIA NUEVAS UN DADES PO DE NUEVA§ UN

fOTAL EN ESTE CERTIFICAOO 11,09 974.068

BOLETA 5104612 FECHA 30/11/20't6 EEI] §7.305

TOTAL COI.¡SÍRUIM A LA FECHA 48,94 D.F.L. NO 2 SI

EC
NOTAS

La nomas de edificación conlsnüas6n la Loy Geñeral, nomas lecflicas ydernás R€glarnontos ehcionados con la consfucción son d€ orclusiva rcsponsabilidad de los

Prolesionales Patrocrnanles del p.oyeclo.

El presenle Pemiso se aprueba en consideración al ART. 1 16 de la L.G. U. y C. Resp€cto del Cumplimlento de l¿s nomas uóanisticas apl cables al proyeclo.

2

3 Deb€rá solicita¡ Recopción Finald6 ob.as Anles de serhabilada odeslinada a uso alguno.

Esl6 pemiso cáducará aulom¿bcáan€nlo á los lres años clncBdldo si no ss hubEr€n iniciado las Ob.as

Ñ11'NICfPAI,IOAD DF

TEMUCO

3277

974.068

4 Elpresenie perm so o una copade esle plashlicada debed eslarexpueslo en un lgar visibl€ du.anle la ejecucón de la ob¡a
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6
Cor¡slruccion acogidá al D.F.L. N'2la cuál impide hacercamblo de dcslino a ¡n& del20% de la sup€.fcie acogida e impid€ dd cu¿lqLr er tipo de uso rolácionado con elexpondio
y/o venta de bebidas aboholicas y lodos aquellos usos que se mencionan en elArl. 162 de la Ley C€nerdde Uóansmo y Construcciones

7
Medidas de Geslión y Controly Libro de Obras deberán permanecer en obra mientras se eiecute la construc{ión, Este ultimo deberá adjuntarse al momento

de la Recepcion Fiñal de Obras.

8
Toda Obra de urbanrzacióñ o edificación debera eiecutársé coñ sujeción eslricta a los planos, especificacio¡es técnicas y demas antecedeñtés aprobados por

la Dirección de ObÉs Mun¡cipales.

I El permiso N" 1064 de fecha 30/06/2011, según informe del arquitecto pátrocinale se encuentra caducado según ad culo 1.4.17 de la OGUC.

10
Elpresenle permiso aprueba OBRA I,IENOR DE VIVIENDA SOCIAL por una superficie de 11.09 m2 en segundo piso destino vivienda, enlerando un total

construido de 48.09 m2 en dos pisos.

en carpela No 816/2011 - SEO 24584/2016.
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